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ESCRITURA PÚBLICA No. 20161701046P01818 

Factura No.: 00 1-002-000020475 

NOTARIA CUADRAGES 

  

A SEXTA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

GREEN HOUSE, COMERCIALIZADORA GREEN HOUSE, 

INVERNADEROS INTELIGENTES GHINTE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

OTORGADA POR: ROJAS ROJAS LUIS JAVIER Y OTROS. 

CAPITAL: USD 600.0 

Di 2 Copias 

Lo la ciudad de QUELO. provincia de PICHINCTLA el día de hoy siete de Abril del 

dos mil dieciseis. ante mí, DOCTORA HIROSHIMA NATHALI VILLALVA 

MIRANDA. NOTARÍA CUADRAGESIMA SEXFA del cantón QUILO. 

comparecen a constituir la compañía GREEN HOUSI.. COMERCIALIZADORA 

GREEN HOUSE. INVERNADEROS INTELIGENTES GHINTE COMPAÑIA DI 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, ella señoría) ROJAS ROJAS LUIS JAVIER, 

de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la 

ciudad de QUITO. por sus propios y personales derechos: ella señorta) HUERA 

ENRIQUEZ WILSON BLADIMIR, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

CASADO. con domicihio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales 

derechos: ella señor(a) MAZA CHAMBA DARWIN LEONARDO. de 

nacionalidad ECUATORIANA. estado civil SOLTERO, con domicilio en la 

ciudad de QUITO. por sus propios y personules derechos: el/la señor(a) DILLON 

ESCOBAR JONATHAN JOEL, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

  

SOLTERO, con domicilio en la ciudad de QUILO. por sus propios y personales



dercehos; el/la señor(a) COABOY CEVALLOS GRETTY ELIZABETU, de 

nacionalidad ECUATORIANA. estado civil SOLTERO, con domicilio en la 

ciudad de QUITO. por sus prepios y personales derechos: el/la señor(a) 

VEINTIMILLA MOREIRA JOSELYX LISSET, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil SOLIERO, con domicilio en la ciudad de QUITO, 

por sus prapios y personales derechos, Los comparecientes son mayores de edad, 

hábiles según derecho para contratar y obligarse. a quienes de conocer doy fe. en 

virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia 

debidamente autenticada por mí se agregan: bien instruidos por mi elíla 

Notario(a). en el objeto y resultados de esta escritura, que a colcbrarla proceden, 

libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es 

   como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIQ(A): En el pratocolo de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de Responsabilidad 

Limitada. contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

  COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgannento de esta escrilura: 

  

  

  

  

Nombres y Nacionalidad Estado Civil [Domicilio Representante 
¡Apellidos o , i Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según . 
! L A _¡Corresponda | 
ROJas ROVAS LUIS. CECUAIORINYA SOLILRO QUITO 

HUIRA E NRIQUEZ ¡ECLATORIANA CASADO Quito Í A 
WILSON 8 ADIMIR _— ] 
Maz vonamBar [ECU NTORIANA SOLTERO QuiTo 
DARWIN 

ARDO.    
       

  

PILLON ESCOBAR LOLATORIARA [SOLTERO QuTa 
JONA LAN JON . | 
LOBA ECUATORIANA SOL EFRO fur nu | 
CEVAL LOS GRETEY 
ELIZA BL TA 
  

YZIN IMJ A ELUMTORIAN A [sor rro LIO 
MOREIRA OSI LAN | | 
Lissi 1 A 

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada. que se someterá a 

las disposiciones de la [.cy de Compañías. del Código de Comercio. a los convenios 

de las purtes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

'ATUTO DE La COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

 



objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- Ll nombre de la .ompañta que 

se constituye es GREEN HOLSE, COMERCIALIZADORA GREEN HOL5L, 

INVTRNADEROS INTLLIGENTES GHINIE COMPAÑIA DI 

RESPONSABILIDAD LIMITADA Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El 

domicilio principal de la compañia es QUITO provincia PICHINCHA Podra 

establecer agencias sucursales o establecimientos adioimstrados por un factor, en 

uno o mas lugares dentte del temmtonio nacional o en el exterior. sujetándose a las 

dispesiciones legales correspondientes Artículo Tercero (39).- Objeto.- El objeto 

de la compañía consiste en LA COMPAÑIA TFEXNDRA POR OBJEIO 

DEDICARSE A Cl ALQUIERA DE LAS OPLRACIONES COMPRENDIDAS 

DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CHU: AGRICULTURA GANADERIA CAZA Y 

ACTIVIDADES DE SERVICIOS CONEXAS. ASI COMO TAMBIEN PODRÁ 

COMPRENDER LAS LIAPAS O FASES DE COMERCIALIZACIÓN. 

EXPORTACIÓN. INDUSTRIALIZACION. INVESTIGACIÓN Y 

DESARROLLO DIE LA ACTIVIDAD ANTLS MENCIONADA PARA 

CUMPLIR COM EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE 

ESTATUTO SOCTAL, 14 COMPAÑIA PODRA PIECULAR ACTOS Y 

CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES PCUATORIANAS Y QUE 

TENGAN RELACION CON EL MISMO., En complimiento de su objeto. la 

compañia podra celebrar todos los actos y contratos permitidos par la ley Artículo 

49.- Plazo.- El plazo de duracion de la companía es de DIPZ años, contados desde 

la fecha de imseripcion de está escritura Título Segundo (ID). Del Capital. 

Artículo Quinto (39).- Capital + de las partivipaciones.- El Capual Socral es de 

SEISCIENTOS dolares de los Estados Unidos de America. dividido en SLUS 

participaciones sociales. iguales, acumulativas e indivisibles de CIEN dolaríes) de 

los Estados Unidos de America de valor nominal cada una Titulo Tercero (HD. 

Del gobierno y de la aulministración. Artículo Sexto (69).- Norma general.- El 

gobierno de la compañia corresponde a la junta general de socios. y su



administración al Gerente General yo al Presidente. según cotresponda. la 

representación legal. judicial y extrajudicial les correspondera al Gerente General 

y 0 al Presidente en torma INDIVIDUAL En los casos de lalta, ausencia temporal 

o definitiva. o impedimento para actuar del Gerente General. sera reemplazado por 

el Presidente. 3 en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último. 

sera reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al Gutular. El 

plazo de duracion de los indicados Administradores será de UN años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente Artículo Séptimo (7%).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuara el Gerente General o el Presidente de la 

compañia. mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor 

eircufación en el domicilio principal de la compañra, Lonforme a la l ey, con ocho 

dias de anticipación. por lo menos, respecto de aquel en el que se celebre la reunión 

En tales ocho días no se contaran el de la convocatoria n1 el de realizacion de la 

junta Artículo Octavo (89).- De la lunta Lois ctsal. de las facultades de la junta 

del quórum de instalacion 3 del quorum de deciston.- Se estara a lo dispuesto en la 

Ley de Compañias Artículo Moreno (9%).- Pl Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas lis atribuciones previstas para los administradores en la Les de 

Compañias. Titulo Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

109).- Norma general.- La compañra se disolvera 4 se liquidará conforme se 

establece en la Seccion Décimo Segunda (XID de la Les de Compañias. 

CLARTA.- CLADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 
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ps EN cota Too TOTALES 

QLINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los perrodos 

señalados en el artículo sexto (6%) del estatuto. se designan como Presidente de la 

compañia al (o a lar señor (o señora) DILLON ESCOBAR JONATHAN FORT. y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) ROJAS ROTAS 

LUIS JAVIER. respectivamente SEXTA.- DECI ARACIÓN JURADA DE 

LICITUD Y ORIGEN DF FONDOS.- Tos comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los tondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan luear a la presente constitucion de compañía provienen de 

actividades heras SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- [os comparecientes DECTARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de lu> 

correspondientes permisos y licencias. asi como de aquellos permisos de 

luneionaniiento. licencias $ autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

mstitueiónes y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañia DISPOSICION IRANMSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

decliran que pagaran el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del tapital social una vez constituida la compañia, 3 el saldo 

insoluto dentro del plazo Iado por la Tes de Compañras.- Asimismo. los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la les y a la Constitución - En toda lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Des de Compañías y 

demas leves afines | n caso de controversia entre los soctos , 0 entre SOSIOs y 

administradores de la compañia, las partes podián someterse al procedimiento de 

Mediación contorme lo establece la Les de Arbitraje > Mediación ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañias y Valores.- Usted. Señor(a) 

Notarioga). se dignará añadir las correspondientes clausulas de estilo "IIASTA 

AQUÍ LA MINULA, que queda elevada a escritura publica con todo su valor legal.



conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

    ROJ. JAS LUIS JAVIER 

CEDULA: 1716788151     HUERA ENRIQUEZ WILSON BLADIMIR 

CEDULA: 1717468175 0    
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MAZA CHAMBA DARWIN LEONARDO 1 

CEDULA: 1104993207 

DILLON AR JONATHAN JOEL > 

CEDULA: 1724457765 

? so z S 

COABOY' 'CEVALLOS GRETTY ELIZABETH Z 

CEDULA: 1724069438 

VE ÍMPÉLA MOREIRA JOSELYN LISSET z 

CEDULA: 1725845349 e 
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026 - 0104 1725845349 
NÚMERO DE CERTIFICADO. CÉDULA 

VEINTIMILLA MOREIRA JOSELYN LISSET 

PICHINCHA. 
PROVINCIA 3 
QuITO 4 
CANTÓN ZONA



== 006 ELECCIONES SÉ 

006 - 0091 
NÚMERO DE, 

  

SECCIONALES 23-FEB-2014 

1717468175 

CERTIFICADO. CÉDULA, 

HUERA ENRIQUEZ WILS
ON BLADIMIR 

 



4852573 05/04! 
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2016 9:06:13 

   IN PROVINCIAL DE PICHÍNIEA - 0 

INSTRUCCIÓN 
BACHILLERATO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL, 
MAZA PINTA AMABLE 

APELLIDOS y o DELA 
CHAMBA CANGO YOV/ 

LOJA 
2011-11-24 

[FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-11-21 
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013 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

D13 - 0244 1724069438 
NÚMERO DE CERTIFICADO. CÉDULA 

COABOY CEVALLOS GRETTY ELIZABETH 

PICHINCHA. 

PARA. CIRCUNSCRIPCIÓN 

1 

CANTÓN PARROQUIA. ZONA 

LA JUNTA. 
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